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DEL MIÉRCOLES 23 DE AGOSTO DE 1809. 

¡San Felipe Benicio C. := Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de San Andrés. 

n 

Vigilia. $m& 
•MOfi»' 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. Termómet. 

7 de la m, 17 s. O. 
12 del día.. 23 s. o. 
5 de la t. 22 s. o. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Este y C. 
Est-sud-este y D. 
Sudeste y D. 

Sí 13 de la Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 30 m. y se pone 
á las 6 y 40. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 17 de agosto de. 1809. 

: D. J O S E P N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E Dios Y POR LA CONSTITUCIOIÍ 
del estado , REÍ dé las Españas y de las Indias; 

«Considerando que las personas á quienes se han embargado susbie-
nes por hallarse en las provincias insurgentes, no han querido aprove
charse de la indulgencia y bondad con que, hasta aqui los hemos 
esperado: 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
. ARTÍCULO 1. Todos los bienes embargados como pertenecientes á.las 
personas fugitivas, y residentes en las provincias insurgentes, se de
claran confiscados. N 

; ART. 11. En consecuencia de esta declaración , se aplican en benefi
cio del Estado y para pagar sus deudas, é inmediatamente se procederá 
á su venta. 

ART. III. Nuestros miniitros de Hacienda y de Policía general, cada 
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tíaó en la parte que les toca, quedan encargados de la execucien del 
presente decreto.—Firmado=rYü EL REI.=Por 5. M. su ministro se-
eret.nri. de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTACTO DE LAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á v.8 de agosto de 1809. 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Iridias. 

«Queriendo indemnizar á los que por nuestra causa han sufrido pér
dida.; pór*^Jjfc¿dj |^sjj^mígus ¿el Estado, y ademas recompensará 
los que ncsMnnecho ser^eios importantes en la guerra , ó nos los hi
cieren en Icrfucesivo; f ¿ibiendo ordenado en nuestro decreto de este 
dia que los bienes confiscadas queden unidos á la masa de bienes nacio
nales destinados para el pago de la deuda pública , con lo que se au
menta considerablemente la hipoteca de los acreedores del Estado: oido 
el consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Se pondrán á disposición de nuestro ministro de lo In
terior pcri las indemnizaciones 50 millones. de reales vellón en cédulas 
hipotecarias. 

ART. 11. Otros 50 millones de reales vellón en cédulas hipotecarias 
se pondrán para las recompensas á disposición de nuestro ministro de 
la Guerra^ 

ART. ni. Nuestros ministros de lo Interior y de Guerra, cada uno 
en lo que le toca, nos propondrán las personas que deben ser indemni
zadas y recompensadas, y Nos acordaremos la indemnización ó recom
pensa que deba hacerse. 

ART. IV. _ Nuestros ministros de Hacienda , de lo Interior y de la 
Guerra, cada uno en la parte que le toca, cuidarán de la execucion del 
presente decreto.—FirmadornYÜ EL REl .=Por S. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." . 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITÜCIO» 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. -" 

"«Mirándose como privativo de los militares y empleados en el ejér
cito y armada el uso de la escarapela encarnada antigua nacional: oido 
el cornejo de Estado, -

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO J. Solo los militares y empleados en el exército y armada 

usarán en lo sucesivo de la escarapela encarnada, y precisamente en 
sombrero de tres picos. 

ART. 11. Se derogan por el presente decretó todas las excepciones y 
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privilegio? concedidos anteriormente por quajquiera ot ro , sea á los 
cuerpos de rnáestrarites ó qualesquiera oirás personas y clases. 
• ART. ni.. Se prohibe el uso de toda cucarda de quálesqaiera clase o 

color que sea. 
ART. iv. Nuestros ministros, cada uno en !a parte que le teca, que

dan encogidos de la execucion del presente decreto.—Firmad&zrltO 
EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Uíquijc." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CONSEJERO DE ESTADO, 
intendente de esta provincia , y corregidor de esta villa &e. &c. 

EL go saber al público que habiendo llegado á noticia del gobierno que 
á pesar de las órdenes que se han dado para recoger ias armas , existen 
aun algunas ocultas en el pueblo, prevengo á tt^dcs los vecinos y ha
bitantes ele esta villa que conserven armas ó municiones, entreguen to
das las que tengan en el término de tercero dia á los comisarios de Po
licía de sus respectivos quarteles, baso la pena de ser entregados á una 
comisión militar los sugetos á quienes se hallare quaiquiera clase de ar
mas ó municiones en la visita domiciliaria que se hará al efecto pasado 
dicho término. Madrid 22 de agosto de i8o9~Pedro de Mora y Lo
mas.=Por mandado de S. S. I. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VEHTA». 

En la almoneda de la Carrera de S. Francisco , casa niím. 2 , qoarto 
principal, frente al colegio de los Doctrinos , se hace aun mayor reba-
xa en los precios de los efectos de que se compone, de la considerable 
que se anunció al público por este periódico , y lo han experimentado 
los sugetos que han comprado algunos en ella. Aun restan diferentes 
muebles del mejor gusto, como son arañas prisneresas de cristal, mesas 
y veladores de caoba , un tambor para bordar , sillería de rexilla pinta
da , tremóes con sus mesas, camas, un coche, una silla de posta, guar
niciones de pechera para caballos, una siiía con su caldera de cobre pa
ra baños de semicupio, una mesa de altar y un confesonario para ora
torio . una pila de piedra de una pieza pa; a lavadero ó fregadero, lana, 
juegos de murillos para chimeneas , garrafas, garapiñeras, muebles de 
cocina , y otros útiles. Se hará aun mas considerable esta rebaxa en el 
caso de que algún sugeto se resuelva á tomar el todo de dichos efectos. 

En la calle de la Moatera, almacén del precio fixo, enfrente del café 
de S. Luis, se venden los paños de la. fábrica de S. Fernando al precio 
de 75 ss. en lugar de 88 , como se venden ea el alaiacen real de dicha 
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fábrica, y las casimiras á 50 en lugar de 5$; todos colores ordinarios. 

Ea la calle de Hortaíeza, esquina á la del Culaiilío, casa del maestro 
de coches, se vende una berlina usada á la inglesa, y un birlocho nue
vo de dos ruedas , lo que se dará con la mayor equidad. 

En la tahona de ia calle de Zurita, junto á San Lorenzo1, se fabrica 
pan de flor por el misms estilo que se hacia en el convento de Recole
tos. 'Las personas que gusten comer de dicho pan acudirán á la referida 
tahona desde las 6 de la tarde en adelante, ó al caxon sito en la calle 
de Alcalá , inmediato al Buen Suceso. 

PÉRDIDAS. 

Desde la lonja de géneros ultramarinos, sita en la plazuela de Capu
chinos de la.Paciencia, hasta San Sebastian, y desde alli hasta enfrente 
del campanario de la Merced, se perdieron quatro libramientos de la 
caxa, y un recibo de tesorería general, que los cinco componen i 3 rs., 
que Miguel Fernandez Rocha pagó para el préstamo de 20 millones re 
partidos á Madrid. Se suplica á quien los haya encontrado (en atención 
á que de nada le pueden servij?) los entregue á dicho Rocha en su refe
rida lonja de ultramarinos, quien dará el hallazgo correspondiente. 

ALQUILERES. . 

En la calle de Atocha , esquina á la de las Urosas, frente á la fonda 
de S. Sebastian, casa núm. a , se a'lquila un quarto baxo con tienda á la 
calle, y con traspaso ó sin é!, según convenga. En el quar¿p principal 
de dicha casa están las llaves, y darán razón del precio y derlas condi
ciones. ^¿-

En la calle de Capellanes, núm. 3 , quarto principal, se alquila una 
parte de dicha casa amueblada. 

W * 
NODRIZA. 

Gertrudis García Cuesta , de edad de 30 años, casada , pretende una 
cria en casa de los padres: tiene leche de diez meses. Vive calle de San 
Juan , entrando por la plazuela de Antón Martin á mano derecha, jun
to á un cabrero, casa sin número, quarto 3.0 interior. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la co
media ,. en 3 actos, titulada No puede ser guardar una, muger ¡ con to
nadilla y saínete. * 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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